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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Quince de Noviembre de Dos Mil Veintitrés  

 

PROCESO: 2022-1405 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante,  
encuentra esta judicatura que en efecto se incurrió en un error por omisión en el 
auto calendado 28 de octubre de 2022, toda que no se incluyó al segundo 
demandado. 
 
En razón a lo anterior, con apego a lo normado en el artículo 286 del C.G. del 
Proceso, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR para ADICIONAR el auto calendado 28 de octubre de 
2022, para indicar que se incluye como demandado a CAMPO ELÍAS MORALES 
PERICO. 
 
SEGUNDO: Las demás partes del auto permanecerán incólumes. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente providencia, en la 
forma y términos del auto corregido.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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